
POLÍTICA DE DERECHOS HUMANOS

¿POR QUÉ COMPROMETERSE CON
EL CÓDIGO DE BASE ETI?

La Dirección de Manisel S.A. se compromete a respetar las leyes tanto nacionales como 
mundiales en todo momento, como así también los principios de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos y los principios de la Organización Internacional del Trabajo. 

Es por ello que ha definido, documentado, apoya y comunica su Política de Derechos Humanos 
y asegura que la misma sea comprendida, aplicada y mantenida por todos los 

integrantes de la Organización o que se relacionen con esta.

�  El empleo se elegirá libremente
El trabajo descuidado y en condiciones de servidumbre 
es totalmente inaceptable. Millones de personas son 
víctimas de trabajo forzado. 

�  Se respetará la libertad de asociación 
y el derecho a la negociación colectiva
Miles de trabajadores pierden sus empleos cada año 
por intentar formar o unirse a un sindicato.

�  Las condiciones de trabajo serán 
seguras e higiénicas
Se estima que más de 2.3 millones de personas 
mueren cada año por accidentes y enfermedades 
relacionadas con el trabajo.

�  No se empleará mano de obra infantil
Más de 168 millones de niños trabajan para mantener a 
sus familias, se pierden la educación y a menudo dañan 
su salud. Esto refuerza el ciclo de pobreza.

�  Se pagará un salario digno
Aproximadamente la mitad de la población mundial 
todavía vive con dos dólares al día. Si las personas no 
pueden alimentar a sus familias con el salario de los 
adultos, pueden enviar a sus hijos a trabajar.

�  Las horas de trabajo no serán 
excesivas
Largas horas de trabajo, son la norma para la 
mayoría de los trabajadores del mundo. Esto daña 
la salud de las personas y socava la vida familiar.

�  No se practicará discriminación
Las mujeres y ciertas minorías a menudo se limitan 
a los trabajos con menos recursos, sin acceso a 
capacitación o promoción. �  Se proporcionará un trabajo regular

La mayoría de los trabajadores pueden ser 
despedidos cuando le convenga al empleador. Esto 
alimenta la pobreza, la inseguridad y reduce los 
salarios.

�  No se permitirá un trato inhumano 
o severo
Pocos trabajadores tienen protección contra el 
abuso físico, verbal o sexual en el lugar de trabajo.

Para profundizar conocimientos en el tema, 
acceda a nuestro Código de Conducta.

Rev. 01  -  10/08/2023


